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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del 
art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

- Aportar copia legible en su integridad de los documentos visibles a 
folios 11 y 12 del archivo 01. 
 

- Ajustar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 
poder fue otorgado para incoar una acción de responsabilidad civil 
contractual.  
 

- Aclarar la pretensión primera de la demanda, en el sentido de 
puntualizar cuál de los amparos se aplica a este caso y debe ser 
cancelado por la demandada.  
 

- Aclarar los hechos relacionados en cuanto al hurto del vehículo, pues 
según la copia de la denuncia aportada, el vehículo le fue hurtado al 
señor Andrés Leonardo Ramírez Palomino.  
 

- Ajustar el acápite de fundamentos de derecho, pues las normas del 
Código de Comercio allí referidas nada tienen que ver con las 
circunstancias que motivaron la presente demanda, ni con las 
pretensiones de ésta.  
 

- Precisar la cuantía de este litigio.  
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso cuarto del art. 
6 del Decreto 806 de 2020, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 17 de noviembre de 2021 
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